
CONSTANCIA SECRETARIA.  Noviembre 23 de 2021. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso dentro del cual se presentó el trabajo de partición 

elaborado por los apoderados designados por el Despacho en la audiencia de 

inventario y avalúos. Sírvase proveer. 

  

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: 1373 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causantes: HUGO FERNANDO PULGARIN ATEHORTUA 
  FILONILA MORALES DE PULGARIN 
Demandante: WILLIAM PULGARIN MORALES  
Radicado: 2021-00051-00 

 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación agregado el expediente, se observa 

que la cesión de derechos efectuada por la señora Martha Patricia Pulgarín Morales 

a favor de Francisco Eduardo Ramos Pulgarín, Iris Julieta Ramos Micolta, Martha 

Patricia Ramos Pulgarín y Jhon Davinsón Romero Ramos, no está relacionada en 

dicho documento, lo cual se hace necesario a fin de tener claridad frente a las 

asignaciones hechas por los profesionales del derecho. 

 

Para tal fin, se REQUIERE a los partidores designados para que rehagan el trabajo 

presentado, para lo cual cuenta con un término de tres (3) días, contados a partir de 

la notificación por estado de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,        

                                        Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con 

lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico 
del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 171 del 26 de noviembre 
de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 


